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TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANS. PUERTO LIMON S.A. 

Conste por el presente documento, celebrado en esta ciudad de Santo Domingo a los 
19 días del mes de marzo del 2015, que en forma libre y voluntaria el Sr. MACIAS 
CARREÑO DIGNER ALEJANDRO; portador de la cédula de identidad y 
ciudadanía N* 170473241-9, Casado, con DISOLUCIÓN CONYUGAL, CEDE UNA 

ACCION, a favor del Sr. RODRIGUEZ VERA FLOR VIRGINIA, portador de la 

cédula de identidad + 171580859-6, que le pertenece al Sr. MACIAS CARREÑO 
DIGNER ALEJANDRO, en su calidad de accionista de la Compañía TRANS. 
PUERTO LIMON S.A. 

e   
CEDENTE 

  

MACIAS CARREÑO DIGNER ALEJANDRO 
C.C. 170473241-9 

CECIONARIO 

RODRIGUEZ VERA FLOR VIRGINIA 
CC. 171580859-6 

Dir.: Pto. Limon, Calle 26 de Julio - Telf.: 3856-262 

SANTO DOMINGO - ECUADOR  



  

  

Santo Domingo, 19 de marzo de 2015 
Sr. 
Remigio Zambrano H. 1 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANS. PUERTO LIMON S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, MACIAS CARREÑO DIGNER ALEJANDRO con cédula de ciudadanía + 

170473241-9, Casado con DISOLUCIÓN CONYUGAL, CEDO UNA ACCION y sus 
derechos a favor de la Sra. RODRIGUEZ VERA FLOR VIRGINIA con cédula de 

ciudadanía ++ 171580859-6 

Por la favorable que se le dé a la presente le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente; 

CEDENTE 

  

MACIAS CARREÑO DIGNER ALEJANDRO 

C.C. 170473241-9 

CECIONARIO 

RODRIGUEZ VERA FLOR VIRGINIA 

CC. 171580859-6
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